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ACTA DE LA REUNION NO. 98

Fecha: 17 de iunio de 1900
Lugar C.N.O. Santa Fe de Bogotá
Hora: 9.30 AM.

ASISTEI'¡TES PRiNC¡PALES:

Chivor
CODENSA
CORELCA
EEPPM
EMGESA
EPSA
ISA
iSAGEN
PROELECfRICA
TERMOFLOREE
c.N.D.

INVITADOS:
CODENSA
EEPPM
ELECTROCOSTA
ISA
rsA
tsA
rsA
tsA
UPME
Agesor MME

SECRETAR|O TÉCNICO;

Germán Corredor A.

Raúl Etcheverry
Pablo Tamayo
Andres Yabrudy
Ralaei Pérez
Fab¡o Quitián
Bemardo Naranjo
Javiar Guti&rez P.
Albérto Oiarte A
Wlliám Muna B.
Fernando Gutiérez
Pablo Conodor

Omar Senano
Ans C. Rendón
Vfclor Contxsras
Carlos A. Naran¡o
Luis Camargo
Anciz¿r Piedrahita
Armando Burgos
Jorge Valencia
Arcen¡o Tones
Abraham Korman

Presidió la reunión el Dr. Alberto Olarte, ropresentante de lsagén.

TEMARIO:
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L
z,
3.
4,
5.

lnlorme Seoetario Tác¡ico
lnform€ Com¡tés
ires€ntación Estudio TERA (Aspec,tos insülr¡cionales de la Bolsa)
Resolucién de Restricc¡ones
Var¡os

OESARROLLO DE LA REUNIÓN:

Después de verificer el Quórum, el Secretar'ro Técnico, anuncia qug-se puode dar

inicib a b reunión. Se hace entrega de las actas preliminares Nos 96 y 97

L lñfonlp Secratario Téc¡ico

El Secretario Técnico informa que el próximo 21, 22 y 23-de-iun¡o se realizará en
il;ü;iümi-üió-- iatter sdure la problemática dá año 2000, con el auspicio
;;I"óóCIER yE ÚPME y el apovo del C N.o. En este taller se hará érfasis en la

elaboración de planes de contingencia, especialmente para las empresas
dish'üuidoras pequeñas.

Comenia el Secretario que es necesario definir el tÓmario y los conierencistas a
'ñ"ili ái ii¿i¡t sáminlr¡o del C.N.o. a realiz€rso en la segunda quincena del
rái o. óui"tut . Solicita que pára la prÓxima reunión se tra¡gan propuaslss al
respsclo.

loualmgnle. inlorma que no se han recibido comentarios a los t&rninos de
Éi.reniia áat estuolo rie revisión del Cfiigo de Opórac¡ón El conseio, resPecto a
este estudio definió no @nfatar consultorls expertos, sino acometer.el proyecto
con funcionaios de las empresas, para lo cuai se dañnirá un Plan dé lrabaio a
real¡zar durants una s€mana. Las smpresas se comprometi€ron a dos¡gnar a las
personas ad€cuadas pafq ssle habajo. lgualmente se delinió que 6sto proyecto
!"ta¿ b"¡" ü cooroiñación del Seú*año Técnico' qu¡en podrá conlar con el
apoyo de i.rn asistente.

2. ü{FORüE COfrtlTES

Comitá C€ntro3 d€ Control

Se entegó para comenlarios de los miémbros del CNO el documento linal del
ComitÉ Centros de Control.

Comité de Operación

Con participación del Comité de Operac¡ón y al Comité de Diskibucion se
J"l"it"t¿ ün estudio pera la compatibilización de los indicadoreÉ de energía no
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DES Y FES
establecidos en el C&igp de D¡strib¡rc¡ón.

S€ inlormó que el resultado de las pruebas Y2K del.área Sur Ocodental fue
éi¡tü". á ZE ae ¡unio se adelantarán las pruebes en la costa, las cr¡ales serán
-óiain"ors por ÍRAHseLCl El CNo pidió que en este tipo de pruebas
participen los géneradores.

Subcomité Hidrológtco

El CNO aDrobó la defnición de planias filo de agua efeduada por el Subcomilé
Hidrologioo. Se emiiirá aruerdo oficial del CNO

Subcomit6 dG Plenta3 Tórmicas

Rssoecto al protocolo de pruebas de eliciencia de las planlas tármicas,. CORELCA
J'itti" qr" 

"h 
Cotombia rio existe quien pueda calibrar los medidor€s de gas de,la

ol"ntá ie TEBSA. eolo se podriah contrastar- CORELCA y PROELECTRICA
liánit tt"tn qr" 

"ste 
aspedo se le h¡zo sab€r a su debido liempo al Comilé Así

mismo, CHIVOR mnsideia qué el nornb€miento automático de un solo @nsultÓr
nó eJio m¿s adeorado, el Secretario Técnico explic€ que er c¿so de exigir una
tema para aleg¡r, el proceso no se podrla cumplir para é8t€ áño'

El CNO aprobó a LEE INFANTE para que audite las pruebas para el año 1999'
Adicionalmente recomendó:

. Para la elecÉ¡ón del auditor ds las pruebas posteriores se debe presentar al
CNO una lista dg varios cándidatos para realizar un proceso de selección'

. Tener en cuenta el problema de calibración mencionado por CORELCA

. Más celeridad al Subcomité Hidrológico para que adelante el protocolo de
Pruébas a h¡drául¡cas.

. Definir claramente la per¡odicidad do las pruebas-

Subcomitó d€ Estud¡os Eléct¡icos

El CND Dresentó el tema de lás medidas complemerÍarias tomadas en el Area de
Cartagona y su impacio en la defnición de las gen€racionas mínimas do
s€guridád. Al r€specto, tas posiciones mfu ¡mportant€s fu¿ron:

. CND: El tema debe revisarse desde un Punto de vista más general, el de la
coh€rencia e interpreiación dél Cód¡go de Redes. Exislen vacios légu¡atorios,
en especial en los c¡iterios para daünir la seguridad del sistema y el alcance del
criterio N-1,
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El coflcapto dado por la CREG a PROELECTRICA está cir(¡rnscrito al tema d€
las m€didas $rpl€rñ€nt rir¡e, R6eofu<iión 0c1 de 19€6, pere piqteg€r ol si€t€me
cbntá colapsos y desbalances calga - goneración. El tema dé ¡os téledisparos
que se utilizan én este caso, eslá orienlado como una protección de los
translormadores y de esta forma ll€varlos a su maxima cargabilidad.

Por otro lado. como elem€nto claw en la deiin¡ción d€ restricciones, el CND
pres€nló lás discrépancias que existen con la ¡nformación d6 demancla ctel Area
de Caftagcna, ya que oxiste irifofmac¡én de dsmanda revaluada por
ELECTROCOSÍA, información obtenida con sl SCADA del CRO de
TRANSELCA y la inlormación de la demanda aciualmente cons¡derada para
definir la generación míninra de seguridad. Ninguna de estas domándas
coincidé y prcsentan d¡fersnc¡as de hasla 40 lvfw.

PROELECTRICA: El purno fundamental es que los teledisparos no son paftl
eliminar seguridad, son una obligación de cada distribuidor- Los teledisparos
son para qrbrir sl s¡stema corÍra colapsos.

Nó es claro en la rcglamontación hasta qu€ porcontaje de la demanda se puede
involucrar en los telédisparos, asi como tampoco os claro on que Pade de la
reglamontaciófl ésta definido el tema de teledisparos.

ELECTROCOSTA: A través dé un conlrato do conex¡ón con TRANSELCA
esperan ampliar la cápac¡dad do transformac¡ón en TERMOCARTAGENA, mn
lo cuat so soluc¡onará el problema de talla de lransfomación 6n él área.
TRANSELCA se ha @mprometido médiante contralo a tenet én funcionamiento
la ampliación antes del 15 dé agosto del presante año.

Los lelédi8paros están instalados desdé 1996, ya que la genéración de la zona
no es suficieñté para protegoda anle talla de transfot'mador.

La demanda de la zona se ha disminuido, además efécluaron trasiádos do
d€manda enlre las diferentes subastaciones, lo que d€bé rallejarse en una
disminución de la generación de seguridad en la zona.

Existen dos lipos d€ teledisparos, unos asociados a la Perdida de las líneas a
220 kV y otros asoc¡ado$ a la pérdida de translomáción 220/68 kV. Estos
últimos no han aduado ninguna vez desde su ¡nstalación ('1996).

La transfomación 220/66 kV es la cáu8ante de la restticción regional, y s¡ la
¡mplementación de los teledisparos implica que indirectamante se reduzca la
geheración de seguridad entonces b¡enven¡da. Adicionalrn€nte, la disminución
y redistribucion de la demanda y ¡a entrada de cogeneración en la zona tamb¡én
impl¡ca disminuirla.
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@s son necasarios en ¡os períodos dé
pu*a y por tanto una medida tomádÉ pára e€bs lto'el r.to P€d€ €xtÉr¡f?é €t
L"ro d"i aia. No es claro hasta dónde se deb€ uülizar t€ledisparos y cuándo se
debe expandir el sistema.

o

. EPSA resatta el heclto de que esto se v¡ene apl¡cando tanto en la línea da 500
kV oue conecta el centro del país con la costa norte como en otras ár€as
elédricas.

. PROELECTRICA plantea que le demanda del área de Bolívar no puad€ sar
considerada tal como la presaniá ELECTROCOSTA, ya que en antenoÍes
oportun¡dades los datos de demanda entregados por esa -ompresa no fueron
consistentes mn la realidad del área, aspectos gstos que fueron conoborados
oor mediciones elec"tuadas por personal de lSA. La Propuests es que tomen
batos de médicionos realás efectuadas €n las froflteras comerc¡ales de
ELECTROCOSTA o a través del sistema SCADA d6 TRANSELCA'

. En cuanto al asp€cto de cogensracionos, PROELECTRICA considera qué la
demande estiniada en 9 MW producto de las cogensraciones instaladas en
BIOFILM y PROPILCO no deben descontarse de la demanda a considerar' ya
qr.re estai pbfias no presenten garantia de.Potencia.y, por,.lo, tanto, casi
iñstantáneainente al saiir estas unidedes, el sistema debe supl¡r la demanda
tóid requerida. Adicionalment€, estas dos empresas t¡snen suscrilos contratos
u¡éáttti 

"on 
ELECTROCOSTA, los cuales están regiskados ante el SlC,

coinsiderardo la lotalidad de la demanda de sus inslalacionos, sin cons¡derar la
cogen€ración.

Después de una amplia discus¡ón del tema el CNO' llegó al siguiente acuerdo;

. Acitualizar la demanda dol Ar€a de Cartagena con ol valor máximo do una
mueslra razonable dB las medidas tomadas por el SCADA dol CRD de
TRANSELCA.

. con réspecto a la cogen€raciÓn no hay garantfa de servlcio y el cND no recibe
reporte dé la mismá, y sé lrata de calculat ta saglridad del área. En
dnsecuencia, se debe considerar como parle dé la démanda del área
adicionánciola a ia información obtenida con ei SCADA.

. Consultar a la CREG respeclo al procédim¡ento que debe seguir el CND para el
cálculo de generaciones mínimas de segur¡dad, en áreas donde existen
esquemas complemeniarios de protección d€ tránsiormadorés contra
sobrecarga, teniendo en cuenta que para esta caso existén vacíos regulatorios.

Se propuso que el CND continuara calculando las generaciones minimas de
seguridad tál como se hace an él caso de ia llnsa de 500kV y en las áreas de
Alár*ico y Boyacá, es decir considerando los leledisparos. Después de discutir
esta prop-uestá, se contÓ mn 6 votos a fuvor y tres en contÍa, lo cual no es
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suf¡c¡ente Dara convertirss én Acuordo d€l C.N.O. Pol tanto el lema 86rá
consultado a la CREG.

3. pRESENTACIóN EsruDto rERA (AspÉcros tNsTtructoNAlEs DE LA
BOLSA)

El Dr. Abraham Korman hace una presenlación sobre el avance del estud¡o, en los
temas referenles a aspec'tos inslitucionales de h bolsa, e informa que el prox¡mo
21 de junio TERA presentaÉ el tema a los agentes, mantendrá interacc¡ón con
ANDESCO. SRV del SlC, CND, CNO, ACOLGEN y con los agentes del Sector
Eléctrico.

Inicialmente eleciuó una revisión de los diferentes mercados intemacionales y
luego pasó a pr€sentar la propuesta para Colombia, la cual se reeume en los
siguientes aspedos fu ndamentales:

. CND y MEM separados d€ lSA.

. El CND se seoara con todas sug func¡ones.

. Se reostruclura la composición del CNO. Tendrán rsprsseniaciÓn los
propietarios de aciivos del sistema.

. Se crea el Conse.¡o Nacionál comsrc¡al -CNC-, el üal estará conlomado por
aqu€llos ag€nt$ qus participan en el sistema y que no nécasariamente posean
activos eládricos.

. Se cree una nueva empresa CND-MEN.¡untos, con las funciones aclualés da
€stos dos organismos y con una lunción de eeguimiento al mercado, Esta
empresa lendrá un djerpo dirsctivo formado por un representantó del CNO otro
del CNC y dos nominados por la CREG. Estos cualro nombran un quinto, quien
s6rá el dir€c,tor de la fl¡€va emprcsa.

. Este cuerpo diréctivo (BoARD) lendrá atribucionos importantes en todos los
aspectos op€rativos, asi como capacidad para dir¡mh dibrenoias comerc¡ales y
operativas que se presonten en el s¡stéma.

. Es posiHe que la función dé planeamiénto dél STN sfec{uad€ acrualmsnte por
la UPME pase a ser una función de la nueva emprésa.

. Se pretende que la CREG vaya delegando parte ds sus iJnciones en la nueva
empresa, con lo que se tendría un mercado más autonegulado.

Los m¡embos del CNO preséntaron algunos comentarios a la ProPuésta dei
con3ultor, enlre los que e€ dsstacan:

l Es muy importante deJinir ¡as responsabil¡dades del BOARD en términos de la
conüabil¡dád, seguridad y calidad del servicio eléctrico-

r Se debe establecer daramsnte cual es el papel que cumplirán los CRDS.
o Se debe defink claramonle y, sobretodo, crear algúñ lazo oficaz réspedo a los

conceptos que emitan €l C.N.O. y el C.N.C., pará que el BOARD los tenga en
cuenta.
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I Se debs buscar una partic¡pacion equilibrada de los agentes en el C.N.C. y en
el G,N.O.

il. VAR¡OS

Respecio al doo.¡mer¡to presentado por el Subcomité de Mgilancia del SIC sobre
Cambio de Comercializador, el C.N.O., lo aprueba, adicionando la ñrma del
anlerior comércial¡zadot en él fomato anexo.

Só aplaza el punto de análisis de la Resolución de Reetricciones para €l próxiño
Memes 25 ¿ las 2:0ü P.M.

Siendo las 5:00 P:M. se da por lerminada la reunión.

El Presidente, El Secrelario Técnico,
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